
 
 
 
 

OTROSÍ No. 1 ADICIÓN Y PRORROGA DEL CONTRATO No 007 DE 2024 SUSCRITO ENTRE 

SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S.  Y SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S 

Entre los suscritos a saber MARIA DEL ROSARIO VARGAS GONZALEZ, identificada con 
la cedula de ciudadanía Nro. 29.360.880 expedida en Cali - Valle en calidad de Gerente de 
SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. identificada con Nit No. 805.000.082-4., 
quien en adelante se denominará EL CLIENTE y por la otra JESUS AMILCAR IGUARAN 
CABALLERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 72.261.909 expedida en 
Barranquilla., en su calidad de Gerente Regional Occidente(E), debidamente facultado para 
actuar, según delegación otorgada de conformidad con la resolución de Delegación de 
Funciones No. 086 del 07 de julio de 2021, quien obra en nombre de SERVICIOS 
POSTALES NACIONALES S.A.S, identificada con NIT. 900062917-9 y matrícula No. 
01554425, quien en adelante se denominará LA ENTIDAD, hemos convenido suscribir el 
presente Otrosí No. 1, previas a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Que, el 26 de julio de 2024 EL CLIENTE y LA ENTIDAD, suscribieron el contrato de 
Prestación de Servicios Postales y de Paquetería No. 007 de 2024, cuyo objeto es: “la 
prestación por parte de la ENTIDAD de los servicios de admisión, curso y entrega de 
correspondencia y demás servicios postales, bajo la modalidad de Correo Electrónico y SMS 
certificado; de conformidad con la propuesta presentada, la cual hace parte del contrato”. 
 
2. Que, de acuerdo con la Cláusula Segunda el valor del contrato se pactó en la suma de 
VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($24.000.000). 
 
3. Que, de conformidad con la Cláusula Tercera el plazo del contrato se estipulo por el 
término de “(…) UN (1) año contado a partir del perfeccionamiento del presente contrato y/o 
hasta agotar presupuesto, lo que primero ocurra”, es decir desde el 26 de julio de 2024, 
hasta el 25 de julio de 2025. 
 
4. Que, mediante comunicación solicitud escrita del 27 de mayo de 2025 el CLIENTE, solicitó 
ADICIONAR la suma de veinticuatro Millones de pesos M/CTE. ($24.000.000) para un total 
del CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($48.000.000); y PRORROGAR 
el contrato por un año más es decir hasta el 25 de julio de 2026 
 
5. Que, encontrándose vigente el contrato y de conformidad con las anteriores 
consideraciones, LAS PARTES han determinado que es conveniente suscribir el presente 
modificatorio Otrosí No. 1, el cual se regirá por las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA ADICION: Modificar la CLAUSULA SEGUNDA VALOR DEL CONTRATO en 
el sentido de Adicionar la suma de VEINTICUATRO MILLONES ($24.000.000) DE 
PESOS M/CTE., para un valor total del contrato No 007 de 2024 de CUARENTA Y OCHO 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($48.000.000). 
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SEGUNDA PRORROGA: Modificar la CLAUSULA TERCERA. PLAZO DE EJECUCION 
DEL CONTRATO Prorrogando el contrato por un año más es decir desde el 26 de julio 
de 2024 hasta el 25 de julio de 2026 
 
TERCERA ALCANCE: La presente adición y prórroga no modifica en forma alguna las 
demás estipulaciones del Contrato de Prestación de Servicios No. 007 de 2024. 
 
CLÁUSULA CUARTA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente Otrosí No. 
1 al Contrato de Prestación de Servicios No. 007 de 2024, se entenderá perfeccionada 
con la firma de las partes contratantes. 
 
Para constancia se firma en dos (2) ejemplares del mismo tenor y valor con destino a 
cada una de las partes, en Santiago de Cali 27 de mayo de 2025 
 
EL CLIENTE      LA ENTIDAD 
 
 
 
 
MARIA DEL ROSARIO VARGAS GONZALEZ       JESUS AMILCAR IGUARAN CABALLERO 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL            GERENTE REGIONAL OCCIDENTE 
SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S.         SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S 

 


